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¡AUTO DE INfCIO No. 0 Q goEL 1 iJ MAV 1019 

"MEDIANTE EL CUAL SE DA INICIO Al PROCESO DE CONCERTAClON DE LOS 
ASUNTOS AMBlENT ALES DE LA PROPUESTA DE REVISJON DEL ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (EOT} DEL MUNICIPlO DE BOSCONIA - CESAR" 

"La Subdirectora General del área de Planeación de la Corporación Autónoma Regional de! 
Cesar "Corpocesar'' en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial lo 
dispuesto en la ley 388 de 1997, Ley 99 de 1993, y los Decretos Nacionales 2181 de 2006, 
4300 de 2007, 4002 de 2004 y 1478 de 2013, compilados en e! títuto 4, capítulo 1 dei 
Decreto i 077 del 26 de mayo de 2015, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que mediante oñcío radicado No. 03826 de fecha 07 de mayo de 2019 et Señor 
JORGE RICARDO ARMENTA GONZALES en su calidad de Secretario de Píaneacíón y 
Obras P. del municipio de Bosconia - Cesar, solicitó a esta Corporación adelantar el proceso 
de concertación en tomo a la revisión y ajustes del EOT en sus vigencias de corto mediano y 
largo plazo. 

SEGUNDO: Que, para tal efecto, el Munícipío de Bosconia aportó los documentos completos 
de que trata el artículo 9 del Decreto 4002 de 2004, es decir: Memoria Justificativa, 
Documento de Seguimiento y Evaluación, Componente Generar, Componente Urbano, 
Componente Rural, Programa de Ejecución, Proyecto de Acuerdo con los anexos, planos y 
cartografía y Diagnóstico Integral. 

TERCERO: Que, de acuerdo con lo norrnado en el artículo 24 de la ley 388 de 1997 el 
proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial se someterá a consideración de la Corporación 
Autónoma Regional o autoridad ambiental correspondiente, para su aprobación en lo 
concerniente a los asuntos exclusivamente ambientales, para lo cual dispondrá de treinta 
{30) días. y sólo podrá ser objetado por razones técnicas y fundadas en los estudios previos. 
No obstante, el plazo y sus reglamentos está sujeto a lo dispuesto en la Sentencia C-431 de 
20001. 

CUARTO: Igualmente, el artículo 7 del decreto 4002 dispone que todo proyecto de revisión y 
rnodificacíón del Plan de Ordenamiento Territorial o de alguno de sus contenidos se 
someterá a los mismos trámites de concertación, consulta y aprobación previstas en los 
artículos 24 y 25 de la ley 388 de 1997, 

QUINTO: Que, en el momento, existen dados los presupuestos para dar inicio a la actuación 
administrativa de concertación, se dispondrá a través del presente instrumento a darle e! 
trámite establecido en la !ey. 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sub Directora General del Área de Planeación de 
Corpocesar 

' Concluye, que no existe silencio administrativo positivo en materia ambiental 
www.comocesar.qov.co 
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